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COMISIÓN DIOCESANA PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES

COORDINACIÓN

PRESIDENTE

Pbro. Ramón Orozco

SECRETARIO

Pbro. José de Jesús Robelo

TESORERO

Cango. J. Guadalupe Muñoz

DEPARTAMENTOS

A. ESPIRITUAL:

Pbro. Juan Pablo Wario

A. PSICOLÓGICA

Pbro. Jaime Jáuregui

Mtro. Juan Daniel Guzmán

Lic. Verónica Lopes R.

A. PASTORAL

Cango. Andrés González G.

Hna. M. Rocío De los Santos 

COMUNICACIÓN

Pbro. Jesús Padilla Íñiguez

ASESORÍAS

LEGAL CIVIL

Lic. Francisco Javier Jiménez

LEGAL CANÓNICA

Pbro. Víctor Lizarde R.

Pbro. Juan Enrique 
Gutiérrez

AGENTES

LAICOS

Prof.Moísés Vargas

Sra. Ma. Refugio Gómez

CONSAGRADOS

Hna. Rosa Alicia Flores

SEMINARISTAS

Pbro. José de Jesús Robelo

CLÉRIGOS

Pbro. Fco. Javier Rodríguez 
Meza

Estas tareas se realizan por orden del Sr. Obispo, 

posterior a una denuncia, quedando obligados al 

secreto de oficio quienes tengan conocimiento de 

ello por la delegación recibida. 

TAREAS 


